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1. CONVOCATORIA PÚBLICA PREVIA A LA AUDIENCIA RENDICION DE CUENTAS 
A LA CIUDADANÍA 

 
Desde el 16 de febrero de 2024, la Empresa Social del Estado Pasto Salud E.S.E. 
convocó a la ciudadanía en general a participar de la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas Virtual realizada el 21 de Marzo de 2024 a partir de las 2:00 p.m., en las 
instalaciones de TelePasto-Unidad de Televisión de la Universidad de Nariño-Sede 
VIPRI, ubicado en la Carrera 33 No. 5-121 Barrio San Las Acacias-San Juan de Pasto, a 
través de la página web institucional y redes sociales de la entidad, información que se 
encuentra disponible en el micrositio web de rendición de cuentas en el link: 
https://pastosaludese.gov.co/site/participacion-ciudadana/control-y-rendicion-de-
cuentas/1359-rendicion-de-cuentas-2024 
 
Mediante comunicación oficial 202405000010371 del 19 de febrero de 2024 se informó e 
invitó de manera personal a la audiencia pública de rendición de cuenta a los grupos de 
interés de la entidad y se incluyó el formato DE-PRC 296- PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS PREVIO A LA RENDICION DE CUENTAS; de igual manera se realiza la 
invitación a través en la página web institucional y desde el 18 de abril a través de las 
redes sociales Facebook lite, medio radial y canal de televisión pública de la Universidad 
de Nariño. 
 
De conformidad a la normatividad vigente, el día 19 de febrero de 2024 se realizó el 
cargue del formato GT-003 a través de la plataforma NRVCC en el aplicativo web de la 
Superintendencia Nacional de Salud,  que contiene entre otros información del sitio de 
realización del evento de Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, el día y la hora 
establecidos, correspondiente a la gestión de la vigencia 2023, que se realizaría a través 
de Telepasto-Unidad de Televisión de la Universidad de Nariño-Sede VIPRI el día 21 de 
Marzo de 2024 a las 2:00 p.m.  Cabe destacar que junto a la invitación a evento público 
de rendición de cuentas también se adjunta el formato DE-CNI- 298 CONSULTA DE 
NECESIDES DE INFORMACIÓN A GRUPOS DE INTERÉS, a los grupos de interés para 
que nos hagan conocer los temas a incluirse o complementar en el informe de rendición 
de la gestión 2023 y garantizar la participación en el evento público. 
 
Por decisión de la gerencia se define realizar el evento público a través del canal de 
televisión TelePasto de la Universidad de Nariño y las redes sociales y página web 
institucional dado que a través de esta estrategia se observa más participación de la 
comunidad y grupos de interés que participan del mismo. 
 
El formato 298-CONSULTA DE NECESIDADES DE INFORMACION A GRUPOS DE 
INTERES no fue radicado y en lo que respecta al formato 296-PRESENTACION DE 
PROPUESTAS PREVIO A LA RENDICIÓN DE CUENTAS quince (16) personas 
presentaron sus propuestas previas al evento público, que se entregaron en la Oficina de 
Planeación en medio físico y que serán respondidas en el evento público. A continuación 
se relacionan las solicitudes allegas por los grupos de interés de la entidad en los 
formatos antes citados, así: 
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INTERVENCIONES USUARIOS Y COMUNIDAD Y PROPUESTAS PREVIAS AL 
EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTA PERIODO DE GESTIÓN 2023 

 

1. ANGEL FERNANDEZ 
 
CENTRO DE SALUD LA CALDERA 
 
-INTERVENCION:  
 
a. Solicitamos que en el Centro de Salud La Caldera se asignen 2 días más para 
la atención, porque la atención solamente es el lunes y jueves.  
 
Nota: Favor responder esta solicitud en la audiencia pública y por escrito para 
recibir la respuesta en el Centro de Salud La Caldera. 
 
-COMPONENTE: PRESTACON DE SERVICIOS DE SALUD: Subgerencia de 
Salud e Investigación 
 
2. MARIA LUCIA VALLEJO 
 
PUESTO DE SALUD MAPACHICO 
 
INTERVENCION:  
 
a. Recomendamos que en el Centro de Salud Mapachico se arregle la entrada y 
disponer de una silla de ruedas para ingreso de usuarios con discapacidad y 
adultos mayores. 
 
b. Colocar una reja a la entrada principal del centro de salud para evitar el ingreso 
de perros, vacas y caballos 
 
c. Solicitamos disponer de otras sillas para que los usuarios estén más cómodos, 
sobre todo el día sábado que hay más usuarios 
 
d. Ver la posibilidad del personal (servicios generales) para que el aseo se haga a 
las 7:00 a.m. para evitar incomodidades para los usuarios 
 
Nota: Solicito de que las recomendaciones se las dé a conocer en la audiencia de 
rendición de cuentas y en lo posible darme la respuesta en medio físico 
 
-COMPONENTE: AMBIENTE FISCO: Infraestructura-Secretaria General 
 
3. EVA YOLANDA ZAMBRANO 
 
CENTRO DE SALUD OCONUCO 
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INTERVENCIÓN:  
 
a. Recomendamos que la E.S.E. Pasto Salud gestione con las EPS para que las 
citas con especialistas se asignen rápido porque hay incumplimiento 
 
b. Solicitamos que en Obonuco se asignen más días para sacar citas en 
odontología porque solo se asignan 2 días en el mes 
 
-COMPONENTE: PRESTACON DE SERVICIOS DE SALUD: Subgerencia de 
Salud 
 
4. TERESA GONZALEZ (LUIS VILLOTA) 
 
CENTRO DE SALUD CABRERA 
 
INTERVENCION:  
 
a. Por favor informarnos que va a pasar con la atención en el Hospital Santa 
Mónica cuando ya se entregue e Hospital de Lorenzo para prestar los servicios 
 
-COMPONENTE: PRESTACON DE SERVICIOS DE SALUD: Subgerencia de 
Salud e Investigación 
 
5. ARALY BENITEZ 
 
CENTRO DE SALUD LORENZO (En construcción) 
 
INTERVENCION:  
 
a. La asociación de usuarios de Lorenzo solicitamos nos informe el avance de la 
construcción del Hospital del Lorenzo. Cuando va a ser la entrega y la fecha para 
la inauguración o habilitado el Hospital Lorenzo. 
 
Nota: Solicitamos la respuesta a nuestras inquietudes en medio físico a la 
dirección: Carrera 5 E No. 17-60 Barrio Lorenzo (alejabr70@gmail.com); Calle 17 
No. 1-18 Barrio Lorenzo (anyluciamelo@gmail.com) 
 
-COMPONENTE: AMBIENTE FISICO: Infraestructura 
 
6. LUIS VILLOTA (RESPUESTA TERESA GONZALEZ) 
 
HOSPITAL SANTA MONICA 
 
INTERVENCION:  
 
a. Situación futura del Hospital Santa Mónica 
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b. Apertura de urgencias Hospital Santa Mónica 
 
c. Claridad de la ubicación de los 3 equipos de odontología de Mis Kiques 
 
Nota: Solicito la respuesta en medio físico y correo electrónico: 
luisvillotamejia@gmail.com 
 
-COMPONENTE: PRESTACON DE SERVICIOS DE SALUD: Subgerencia de 
Salud e Investigación 
 
7. CRISTINA DELGADO 
 
CENTRO DE SALUD TAMASAGRA 
 
INTERVENCION:  
 
a. Recomendamos se gestione con las EPS para que las citas con los 
especialistas se asignen oportunamente porque hay muchos usuarios que se han 
quedado sin su atención ya que las EPS no les están dando este servicio 
 
b. Solicitamos a la E.S.E. Pasto Salud para que las citas para odontología se 
asignen en menor tiempo (una semana) porque son dadas a más de 15 días. 
 
c. Sugerimos que las rendiciones de cuentas se hagan de forma presencial y no 
virtual 
 
-COMPONENTE: PRESTACON DE SERVICIOS DE SALUD: Subgerencia de 
Salud e Investigación y Gerencia.                       
 
8. ANGIE LEYDI NARVAEZ 
 
HOSPITAL LOCAL CIVIL 
 
INTERVENCIÓN:  
 
a. Lo que yo he visto es que la asignación de citas es muy mala, puesto que se 
entregan 100 fichas para medicina general y 40 para odontología, la gente se 
madruga desde las 4 a.m. y aun así no alcanzan. Me parece injusto que la gente 
aun siendo adultos mayores tengan que madrugar tanto, antes daban cita hasta 
las 9:00 a.m. y otra cosa es la falta de humanización por parte del personal 
 
-COMPONENTE: PRESTACON DE SERVICIOS DE SALUD: Subgerencia de 
Salud e Investigación 
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9. LUIS GERARDO GONZALEZ 
 
CENTRO DE SALUD LA LAGUNA 
 
INTERVENCIÓN:  
 
a. Quiero hacer una observación referente al servicio de odontología, ya que 
cuando uno va a sacar una cita le dicen que no hay o que vaya a centro de salud 
Santa Mónica 
 
b. También hay otra observación acerca de las enfermedades crónicas, ejemplo 
colon irritable que se requiere un seguimiento 
 
RESPUESTA: Como red de sedes integradas, contamos con 22 sedes de 
atención y la oferta de toda su capacidad instalada, motivo por el cual es posible 
que para garantizar su atención oportuna le ofrezcamos la opción de ser atendido 
en una institución diferente a la cual siempre acceda. 
En relación con su pregunta sobre colon irritable lamentablemente no nos 
proporcionó información suficiente para orientarlo. 
 
-COMPONENTE: PRESTACON DE SERVICIOS DE SALUD: Subgerencia de 
Salud e Investigación                              
 
10. MIRIAM OBANDO 
 
CENTRO DE SALUD SAN VICENTE 
 
INTERVENCION:  
 
a. Me gustaría que hablen acerca de la reforma a la salud, cuales son los pro y los 
contra, en beneficio de los pacientes 
 
-COMPONENTE: PRESTACON DE SERVICIOS DE SALUD: Subgerencia de 
Salud e Investigación, GESTION JURIDICA: Oficina Asesora Jurídica 
 
11. LEONILA FIGUEROA 
 
CENTRO DE SALUD EL ENCANO 
 
INTERVENCION:  
 
a. Quiero saber cuándo se empieza a construir el nuevo centro de salud El Encano 
 
RESPUESTA: A la fecha se adelanta el estudio de capacidad instalada como 
requisito para tramitar la vialidad y gestión de recursos para el proyecto 
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-COMPONENTE: PRESTACON DE SERVICIOS DE SALUD: Subgerencia de 
Salud e Investigación y Gerencia 
 
12. CARLOS ROMO 
 
CENTRO DE SALUD EL PROGRESO 
 
INTERVENCION:  
 
a. Recomendamos que se informe a espacio público para que en la parte de la 
calle se reubique a los vendedores ambulantes porque obstruyen la entrada de los 
usuarios 
 
b. Reforzar vigilancia para que los usuarios no se roben elementos de centro de 
salud 
 
-COMPONENTE: AMBIENTE FISCO: Infraestructura-Subgerencia Financiera 
 
13. ARTURO CEBALLOS 
 
CENTRO DE SALUD LORENZO (En construcción) 
 
INTERVENCION:  
 
a. Comentar avances en todos los centros de atención en remodelaciones, 
construcciones de centros de salud y hospitales 
 
-COMPONENTE: AMBIENTE FISCO: Infraestructura 
 
14. MAGALY ROSERO 
 
CENTRO DE SALUD SANTA BARBARA 
 
INTERVENCION:  
 
a. Solicitamos que la E.S.E. Pasto Salud acondicione la entrada de la ambulancia 
del centro de salud Santa Bárbara ya que por la pavimentación quedó sin acceso 
de la entrada de la ambulancia 
 
b. Dar cumplimiento a la habilitación de la sala de procedimientos y otro médico 
general como compromiso del alcalde con la comunidad para formular el plan de 
desarrollo. 
 
Nota: Solicitamos respuesta por escrito a estas solicitudes 
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-COMPONENTE: PRESTACON DE SERVICIOS DE SALUD: Subgerencia de 
Salud e Investigación, AMBIENTE FISCO: Infraestructura 
 
15. LIGIA MIER DE TUTISTAR 
 
CENTRO DE SALUD PRIMERO DE MAYO 
 
INTERVENCION:  
 
a. Solicitamos y proponemos ubicar la cocina en otro lugar porque está al lado del 
baño y ver la posibilidad de ampliarla porque es muy pequeña. 
 
b. Tener en cuenta y gestionar recursos para solicitar a la alcaldía ceder parte de 
la escuela para ampliar el centro de salud y habilitar otros consultorios para la 
atención de los servicios 
 
Nota: Favor responderme estas solicitudes por medio escrito y en audiencia de 
rendición de cuentas 
 
-COMPONENTE: AMBIENTE FISCO: Infraestructura -Subgerencia Financiera,  
PRESTACION DE SERVICIOS: Subgerencia de Salud 
 
16. ANA CHAPAL 
 
CENTRO DE SALUD GENOY 
 
INTERVENCION:  
 
a. Ampliar horario de atención en el Centro de Salud Genoy 
 
b. Dar las citas a menor tiempo porque hay inoportunidad para citas odontológicas 
y medicina 
 
Nota: Favor responderme estas solicitudes en audiencia de rendición de cuentas 
 
-COMPONENTE: PRESTACION DE SERVICIOS: Subgerencia de Salud            
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PUBLICACION EN PÁGINA WEB INSTITUCIONAL 16 DE FEBRERO DE 2024 
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PUBLICACION EN PERFIL INSTITUCIONAL DE FACEBOOK 1 DE MARZO 2024 

 

 
 
ESTADISTICAS DE PUBLICACION 
 

 Alcance de la publicacion: 1.053 

 Interaccion con la publicacion: 4 

 Comentarios: 2 
 
ANTES DE LA TRANSMISIÓN DEL EVENTO PÚBLICO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS 
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FACEBOOK 
 
Estadísticas durante la trasmisión en vivo: 
 
 

 Durante la trasmisión del acto público de Rendición de cuentas se obtuvo 
un alcance de la publicación de 2.196 (Número de personas que vieron tu 
publicación al menos una vez.)  

 Las reacciones durante la trasmisión fueron 129 (Me gusta 106 – Me 
encanta 24 – Me divierte 1 – Me asombra 0 – Me enoja 0) 

 15 Comentarios 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
YOU TUBE 
 
Estadísticas durante la trasmisión en vivo: 
 

 Durante la trasmisión del acto público de Rendición de cuentas se obtuvo 
138 visualizaciones.  
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La invitación se extendió en medio físico y por correo electrónico a los grupos de interés y 
comunidad en general que tienen relación con la empresa. 
 
Comunicaciones Oficiales: 
 
A través de comunicación oficial directa con número oficial 202305000016971 del 19 de 
febrero de 2024 se informó e invitó a la audiencia pública de rendición de cuentas, a: 
 
Alcalde Municipal de Pasto   Junta Directiva de Pasto Salud E.S.E. 
Secretario de Salud de Pasto  Concejo del Municipio de Pasto    
Personería Municipal de Pasto  Instituto Departamental de Salud de Nariño  
Gobernador de Nariño   Procuraduría Regional 
Procuraduría General de la Nación  Contraloría Municipal de Pasto  
Contraloría General de la República  Contraloría Departamental de Nariño 
Procurador Provincial de Nariño  Procurador Provincial de Pasto   
Asociaciones de Usuarios   Personal de Pasto Salud E.S.E. 
Secretarios Alcaldía Municipal  Sindicatos Pasto Salud E.S.E. 
Proveedores de la Empresa   Entidades Responsables de Pago 
Corregidores Municipales   Gobernadores Indígenas  
Veedores     Universidades e Institutos  
Comunidad   

     
Forman parte del expediente documental las guías de recibo de las invitaciones a 
Rendición de Cuentas, entregadas por la empresa de correo. 
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2. DISPOSICIONES LEGALES Y CONCEPTUALES 

 
2.1. CONSTITUCION POLÍTICA DE COLOMBIA 
 
“Artículo 20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su 
pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de 
fundar medios masivos de comunicación. 
 
Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el derecho a la rectificación 
en condiciones de equidad. No habrá censura”. 
 
“Artículo 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y 
control del poder político”. 
 
“ARTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y 
se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley”. 
 
2.2 LEY 489 DE 1998. NORMAS SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LAS ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL 

 
“Artículo 32. Democratización de la Administración Pública. Modificado por el artículo 
78 de la Ley 1474 de 2011”. Se incluye en el numeral 1.2 de este documento. 
 
“Artículo 33º. Audiencias públicas. Cuando la administración lo considere conveniente 
y oportuno, se podrán convocar a audiencias públicas en las cuales se discutirán 
aspectos relacionados con la formulación, ejecución o evaluación de políticas y 
programas a cargo de la entidad, y en especial cuando esté de por medio la afectación de 
derechos o intereses colectivos.  
 
Las comunidades y las organizaciones podrán solicitar la realización de audiencias 
públicas, sin que la solicitud o las conclusiones de las audiencias tengan carácter 
vinculante para la administración. En todo caso, se explicarán a dichas organizaciones las 
razones de la decisión adoptada. 
 
En el acto de convocatoria a la audiencia, la institución respectiva definirá la metodología 
que será utilizada”. 
 
2.3  LEY 1474 DE 2011. ESTATUTO ANTICORRUPCION 

 
“Artículo 78. Democratización de la Administración Pública. Modifíquese el artículo 
32 de la Ley 489 de 1998, que quedará así: Todas las entidades y organismos de la 
Administración Pública tienen la obligación de desarrollar su gestión acorde con los 
principios de democracia participativa y democratización de la gestión pública. Para ello 
podrán realizar todas las acciones necesarias con el objeto de involucrar a los ciudadanos 
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y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y evaluación de 
la gestión pública. 
 
Entre otras podrán realizar las siguientes acciones: 
 
a) Convocar a audiencias públicas; 
b) Incorporar a sus planes de desarrollo y de gestión las políticas y programas 
encaminados a fortalecer la participación ciudadana; 
c) Difundir y promover los derechos de los ciudadanos respecto del correcto 
funcionamiento de la Administración Pública; 
d) Incentivar la formación de asociaciones y mecanismos de asociación de intereses para 
representar a los usuarios y ciudadanos; 
e) Apoyar los mecanismos de control social que se constituyan; 
f)  Aplicar mecanismos que brinden transparencia al ejercicio de la función administrativa. 
 
En todo caso, las entidades señaladas en este artículo tendrán que rendir cuentas de 
manera permanente a la ciudadanía, bajo los lineamientos de metodología y contenidos 
mínimos establecidos por el Gobierno Nacional, los cuales serán formulados por la 
Comisión Interinstitucional para la Implementación de la Política de rendición de cuentas 
creada por el CONPES 3654 de 2010”. 
 
2.4 DOCUMENTO CONPES 3654 DE 2010. POLÍTICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
DE LA RAMA EJECUTIVA A LOS CIUDADANOS  
 
Presenta lineamientos de política para consolidar la rendición de cuentas como un 
proceso permanente entre la rama ejecutiva y los ciudadanos. A partir de un concepto 
amplio de rendición de cuentas, se centra en la rendición de cuentas social, es decir entre 
el Estado y los ciudadanos.  
 
2.5  MANUAL ÚNICO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
Emitido por DNP, DAFP y la Presidencia de la República. Aprobado por el Comité 
Interinstitucional el pasado 14 de julio de 2014. El Manual incluye los lineamientos 
metodológicos con las orientaciones básicas para el diseño de la estrategia de rendición 
de cuentas, permitiendo a las entidades explorar diferentes opciones que pueden 
ajustarse de acuerdo con sus requerimientos y características, atendiendo el marco 
general de la política nacional fijada en el CONPES 3654 de abril de 2010. 
 
2.6 PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA: LEY 1757 DE 2015 
 
Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la 
participación democrática" Art. 48 al 57 (Congreso de la República) 
 
2.7 CIRCULAR EXTERNA 008 DE 2018- Capítulo Segundo: Participación Ciudadana 
 
Emitida por la Superintendencia Nacional de Salud: Rendición de Cuentas: Herramienta 
de control social que implica el suministro de información de la gestión y sus resultados a 
la comunidad. 
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3. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 

 
Himnos: 
 
Himno Nacional de la República de Colombia. Himno del Municipio de Pasto.   
 
Instalación: 
 
La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas invitada por la Empresa Social del Estado 
Pasto Salud E.S.E., tiene como jefe de ceremonias a la doctora Manuela Cifuentes de la 
Espriella, quien hace la presentación y apertura formal del evento público de rendición de 
cuentas a los asistentes.  
 
OBJETIVO GENERAL  
 
Rendir cuentas a la ciudadanía a través del espacio de diálogo de audiencia pública en la 
cual se brinde información tanto a la comunidad como a nuestros grupos de interés 
relacionada con de los avances y resultados obtenidos por Pasto Salud E.S.E. con corte a 
31 de Diciembre de la vigencia 2023. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
- Proporcionar a la ciudadanía la información necesaria para el ejercicio del control 
ciudadano. Este objetivo precisa los fundamentos constitucionales ya que en una 
democracia participativa el derecho a acceder a la información (artículo 20, C.P.) 
constituye un instrumento indispensable para el ejercicio del derecho político fundamental 
a participar en el control del poder político (artículo 40, C.P.), de lo cual depende la 
efectividad del principio de responsabilidad política (artículo 133, C.P.), así como la 
materialización del principio de publicidad que rige la función administrativa (artículo 209 
C.P.). 

 
- Informar a la comunidad y grupos de interés los avances y resultados alcanzados por 
Pasto Salud E.S.E. hasta el 31 de diciembre de la vigencia 2023. 
 
- Generar un espacio de consulta y participación de la ciudadanía y grupos de interés en 
temas específicos de su interés relacionados con Pasto Salud E.S.E. y los servicios 
prestados. 
 
Luego se da lectura a las pautas del instructivo que establece los mecanismos y 
procedimientos a través de los cuales, la Empresa Social del Estado Pasto Salud E.S.E., 
realizará audiencia pública anual de rendición de cuentas a la ciudadanía de conformidad 
con las disposiciones legales. Se orienta a la comunidad, usuarios y grupos de interés 
sobre los parámetros dentro de los cuales se actuará y se intervendrá durante el 
desarrollo de la Audiencia Pública. 
 
 
 
 
 



 

ACTA E INFORME GENERAL DE LA AUDIENCIA PUBLICA  

RENDICION DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA 
INFORME CONSOLIDADO A DICIEMBRE DE 2023 

DESARROLLADA EL 21 DE MARZO DE 2024 

PAG 

16 

 

 

 
4. DESARROLLO TEMÁTICO DE LA RENDICION DE CUENTAS 

 
La doctora Manuela Cifuentes de la Espriella con un saludo a la audiencia da inicio al 
evento público de rendición de cuentas de la Empresa Social del Estado Pasto Salud 
E.S.E. como moderador del evento haciendo recomendaciones para el desarrollo del 
evento y socializando el orden del día. Una vez realizados los actos protocolarios, el 
Doctor Sebastián Granja Ordóñez como Gerente encargado de Pasto Salud ESE, con un 
saludo cordial a las personas que siguen a través de diferentes canales y medios de 
comunicación, reconociendo la importancia que para Pasto Salud E.S.E. representan 
estos espacios de rendición de cuentas primero por los procesos de transparencia y 
mérito y permite tener procesos de comunicación directa con los grupos de interés y 
comunidad a fin de conocer la percepción que tiene ellos sobre los resultados de la 
entidad. Con la bienvenida la gerente de la entidad presenta los resultados de la entidad 
de la vigencia 2023. 
 
4.1 CONTENIDO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
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LINK DEL VIDEO DE RENDICION DE CUENTAS 2023-VIGENCIA DE GESTION 2021-
PUBLICADO EN EL LINK: https://pastosaludese.gov.co/site/participacion-
ciudadana/control-y-rendicion-de-cuentas/1359-rendicion-de-cuentas-2024 

 

  

 

 

 
 
 
 
 

https://pastosaludese.gov.co/site/participacion-ciudadana/control-y-rendicion-de-cuentas/1359-rendicion-de-cuentas-2024
https://pastosaludese.gov.co/site/participacion-ciudadana/control-y-rendicion-de-cuentas/1359-rendicion-de-cuentas-2024
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5. RELACION DE ASITENTES – AUTORIDADES, GRUPOS U ORGANIZACIONES 

 
En la transmisión del evento público de rendición de cuentas asistieron el número de 
espectadores vía Facebook que la siguieron la transmisión en directo y se obtuvo un 
alcance de publicación de 2.196 y cabe resaltar que en lista de asistencia facilitada en el 
evento se registraron 48 personas. 

 
- Usuarios 
- Comunidad y Medio Ambiente 
- Ediles comunales 
- Trabajadores Pasto Salud E.S.E. 
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6. INTERVENCIONES Y PREGUNTAS 
 
Terminado el informe de Rendición de Cuentas de la vigencia 2022, se procede a leer las 
propuestas y preguntas realizadas previas y durante el proceso de rendición de cuentas 
en el formato establecido para tal fin: 
 
A.- Intervenciones y preguntas realizadas previas al evento de rendición de cuentas: 
 

1. ANGEL FERNANDEZ 
 
CENTRO DE SALUD LA CALDERA 
 
-INTERVENCION:  
 
a. Solicitamos que en el Centro de Salud La Caldera se asignen 2 días más para 
la atención, porque la atención solamente es el lunes y jueves.  
 
Nota: Favor responder esta solicitud en la audiencia pública y por escrito para 
recibir la respuesta en el Centro de Salud La Caldera. 
 
RESPUESTA: Por rendimiento y comportamiento no se justifica dado que no se 
llenan las agendas de médico, enfermera y odontólogo disponibles actualmente. 
En el momento que esto empiece a ocurrir, ajustaremos la oferta del servicio. 
 
-COMPONENTE: PRESTACON DE SERVICIOS DE SALUD: Subgerencia de 
Salud e Investigación 
 
2. MARIA LUCIA VALLEJO 
 
PUESTO DE SALUD MAPACHICO 
 
INTERVENCION:  
 
a. Recomendamos que en el Centro de Salud Mapachico se arregle la entrada y 
disponer de una silla de ruedas para ingreso de usuarios con discapacidad y 
adultos mayores. 
 
RESPUESTA: Las áreas externas no son propiedad de Pasto Salud E.S.E., por lo 
tanto las adecuaciones de vías deben coordinarse con la Secretaria de 
Infraestructura del Municipio de Pasto. 
 
b. Colocar una reja a la entrada principal del centro de salud para evitar el ingreso 
de perros, vacas y caballos 
 
RESPUESTA: Para el cerramiento del predio donde funciona el puesto de salud., 
deben coordinarse con la Secretaria de Infraestructura del Municipio de Pasto, 
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dado que la empresa no puede invertir recursos públicos en predios que no son de 
su propiedad. 
 
c. Solicitamos disponer de otras sillas para que los usuarios estén más cómodos, 
sobre todo el día sábado que hay más usuarios 
 
d. Ver la posibilidad del personal (servicios generales) para que el aseo se haga a 
las 7:00 a.m. para evitar incomodidades para los usuarios 
 
Nota: Solicito de que las recomendaciones se las dé a conocer en la audiencia de 
rendición de cuentas y en lo posible darme la respuesta en medio físico 
 
RESPUESTA:  
 
Ya se solicitó la silla de ruedas.  
Se solicitaron tándem para los pacientes. 
Se solicita a Diez un ajustes en el horario de sus funcionarios para realizar el aseo 
de la sede. 
 
-COMPONENTE: AMBIENTE FISCO: Infraestructura-Secretaria General 
 
3. EVA YOLANDA ZAMBRANO 
 
CENTRO DE SALUD OCONUCO 
 
INTERVENCIÓN:  
 
a. Recomendamos que la E.S.E. Pasto Salud gestione con las EPS para que las 
citas con especialistas se asignen rápido porque hay incumplimiento 
 
b. Solicitamos que en Obonuco se asignen más días para sacar citas en 
odontología porque solo se asignan 2 días en el mes 
 
RESPUESTA: Se está revisando la capacidad instalada de todas las sedes para 
efectos de optimizar los recursos y garantizar la atención necesaria y justificada en 
cada una para mejorar el acceso a los servicios 
 
-COMPONENTE: PRESTACON DE SERVICIOS DE SALUD: Subgerencia de 
Salud 
 
4. TERESA GONZALEZ (LUIS VILLOTA) 
 
CENTRO DE SALUD CABRERA 
 
INTERVENCION:  
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a. Por favor informarnos que va a pasar con la atención en el Hospital Santa 
Mónica cuando ya se entregue e Hospital de Lorenzo para prestar los servicios 
 
RESPUESTA: Hay un proyecto que se viene adelantando por solicitud del señor 
alcalde del municipio, en el sentido de poner en funcionamiento la capacidad 
instalada completa del hospital Santa Mónica. Hemos considerado viable el 
proyecto implementando una institución de mediana complejidad con orientación 
materno infantil, complementando de esta forma la capacidad instalada y 
resolutiva de la ESE, para lo cual deben surtirse: la aprobación en Consejo 
Municipal, la complementación de la dotación y algunos ajustes a la infraestructura 
y lo más importante, contar con los contratos que garantice su funcionamiento en 
el tiempo, ya que los convenios actuales con las EPS solo permiten financiar la 
operación de la baja complejidad, como viene funcionando Pasto Salud. 
 
Así las cosas, Santa Mónica sería la Sede de mediana complejidad para Pasto 
Salud, de modo que no afectaría el propósito para el cual está concebido Centro 
de Salud Lorenzo ni otra sede de la red. 
 
Ahora bien, de lo que ocurra con Emssanar depende en gran parte la viabilidad del 
proyecto por cuanto con esta EPS podemos garantizar el contrato que financie su 
sostenimiento en el actual modelo de salud. 
 
-COMPONENTE: PRESTACON DE SERVICIOS DE SALUD: Subgerencia de 
Salud e Investigación 
 
5. ARALY BENITEZ 
 
CENTRO DE SALUD LORENZO (En construcción) 
 
INTERVENCION:  
 
a. La asociación de usuarios de Lorenzo solicitamos nos informe el avance de la 
construcción del Hospital del Lorenzo. Cuando va a ser la entrega y la fecha para 
la inauguración o habilitado el Hospital Lorenzo. 
 
Nota: Solicitamos la respuesta a nuestras inquietudes en medio físico a la 
dirección: Carrera 5 E No. 17-60 Barrio Lorenzo (alejabr70@gmail.com); Calle 17 
No. 1-18 Barrio Lorenzo (anyluciamelo@gmail.com) 
 
RESPUESTA: A la fecha el avance de la obra es del 55%, se estima que la misma 
se entregará en el mes de diciembre de 2024.  A partir de ello la empresa 
gestionará la dotación y posterior habilitación de los servicios de la sede para su 
funcionamiento. 
 
-COMPONENTE: AMBIENTE FISICO: Infraestructura 
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6. LUIS VILLOTA (RESPUESTA TERESA GONZALEZ) 
 
HOSPITAL SANTA MONICA 
 
INTERVENCION:  
 
a. Situación futura del Hospital Santa Mónica 
 
b. Apertura de urgencias Hospital Santa Mónica 
 
c. Claridad de la ubicación de los 3 equipos de odontología de Mis Kiques 
 
Nota: Solicito la respuesta en medio físico y correo electrónico: 
luisvillotamejia@gmail.com 
 
RESPUESTA: La respuesta se comparte con la dada a la señora Teresa 
Gonzáles, cuyas inquietudes corresponden a las realizadas por el señor Luis 
Villota y que se puede verificar en la intervención No. 4. 
 
-COMPONENTE: PRESTACON DE SERVICIOS DE SALUD: Subgerencia de 
Salud e Investigación 
 
7. CRISTINA DELGADO 
 
CENTRO DE SALUD TAMASAGRA 
 
INTERVENCION:  
 
a. Recomendamos se gestione con las EPS para que las citas con los 
especialistas se asignen oportunamente porque hay muchos usuarios que se han 
quedado sin su atención ya que las EPS no les están dando este servicio 
 
b. Solicitamos a la E.S.E. Pasto Salud para que las citas para odontología se 
asignen en menor tiempo (una semana) porque son dadas a más de 15 días. 
 
c. Sugerimos que las rendiciones de cuentas se hagan de forma presencial y no 
virtual 
 
RESPUESTA: Ocasionalmente tenemos reuniones conjuntas con las EPS para 
discutir temas como la oportunidad de citas especializadas en la red 
complementaria y tendremos su inquietud pendiente para abordarla, sin embargo 
la inspección, vigilancia y control para que se garanticen sus derechos 
corresponde al Instituto Departamental de Salud o Supersalud, a quienes puede 
dirigir una solicitud como usuaria y solicitar la mejora deseada. 
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De otra parte, con odontología estamos ajustando la modalidad de atención y 
optimizando los recursos instalados para brindar igualmente una atención más 
oportuna. 
 
Nuestra invitación a los usuarios es que hagan uso de los servicios de Promoción 
y Mantenimiento de la Salud en lugar de esperar a tener dolor o tener un problema 
dental para acudir al odontólogo. 
 
-COMPONENTE: PRESTACON DE SERVICIOS DE SALUD: Subgerencia de 
Salud e Investigación y Gerencia.                       
 
8. ANGIE LEYDI NARVAEZ 
 
HOSPITAL LOCAL CIVIL 
 
INTERVENCIÓN:  
 
a. Lo que yo he visto es que la asignación de citas es muy mala, puesto que se 
entregan 100 fichas para medicina general y 40 para odontología, la gente se 
madruga desde las 4 a.m. y aun así no alcanzan. Me parece injusto que la gente 
aun siendo adultos mayores tengan que madrugar tanto, antes daban cita hasta 
las 9:00 a.m. y otra cosa es la falta de humanización por parte del personal 
 
RESPUESTA: Le recordamos que tenemos varios canales de acceso para la 
solicitud de citas: Presencial, Telefónica, Página WEB, WhatsApp, con el propósito 
de garantizar el acceso a nuestros servicios y continuamente trabajamos por 
mejorarlos.  Así mismo estamos trabajando en la humanización de nuestros 
colaboradores para que brinden el mejor servicio y con la mejor disposición a 
nuestros pacientes, nuestra razón de ser. 
 
-COMPONENTE: PRESTACON DE SERVICIOS DE SALUD: Subgerencia de 
Salud e Investigación 
 
9. LUIS GERARDO GONZALEZ 
 
CENTRO DE SALUD LA LAGUNA 
 
INTERVENCIÓN:  
 
a. Quiero hacer una observación referente al servicio de odontología, ya que 
cuando uno va a sacar una cita le dicen que no hay o que vaya a centro de salud 
Santa Mónica 
 
b. También hay otra observación acerca de las enfermedades crónicas, ejemplo 
colon irritable que se requiere un seguimiento 
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RESPUESTA: Como red de sedes integradas, contamos con 22 sedes de 
atención y la oferta de toda su capacidad instalada, motivo por el cual es posible 
que para garantizar su atención oportuna le ofrezcamos la opción de ser atendido 
en una institución diferente a la cual siempre acceda. 
En relación con su pregunta sobre colon irritable lamentablemente no nos 
proporcionó información suficiente para orientarlo. 
 
-COMPONENTE: PRESTACON DE SERVICIOS DE SALUD: Subgerencia de 
Salud e Investigación                              
 
10. MIRIAM OBANDO 
 
CENTRO DE SALUD SAN VICENTE 
 
INTERVENCION:  
 
a. Me gustaría que hablen acerca de la reforma a la salud, cuales son los pro y los 
contra, en beneficio de los pacientes 
 
RESPUESTA: Sabemos que en días recientes la propuesta de reforma a la salud 
no pasó su aprobación en el senado, así que por ahora no hay cambios.  Sin 
embargo y para darle claridad a su inquietud, el cambio sustancial que pretende la 
reforma es suprimir a las EPS como entidades que administren recursos para la 
financiación de servicios de salud y se dediquen las que quieran y puedan a las 
labores de auditoría y gestión del riesgo en salud.   
 
Así las cosas el dinero para la prestación de servicios lo otorgaría directamente el 
ADRES como ente del estado, pero todo esto tiene elementos que pueden ser 
favorables en la medida que los recursos fluyan y sean suficientes para el 
funcionamiento de los prestadores de servicios y mantenga el espíritu de la Ley 
100, con la cual se ha dado cobertura universal al sistema de salud tanto para 
aportantes al sistema como para la población subsidiada, en términos de igualdad, 
equidad y seguridad.  Algo que no ocurría con el extinto Instituto de Seguros 
Sociales. 
 
-COMPONENTE: PRESTACON DE SERVICIOS DE SALUD: Subgerencia de 
Salud e Investigación, GESTION JURIDICA: Oficina Asesora Jurídica 
 
11. LEONILA FIGUEROA 
 
CENTRO DE SALUD EL ENCANO 
 
INTERVENCION:  
 
a. Quiero saber cuándo se empieza a construir el nuevo centro de salud El Encano 
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RESPUESTA: A la fecha se adelanta el estudio de capacidad instalada como 
requisito para tramitar la vialidad y gestión de recursos para el proyecto 
 
-COMPONENTE: PRESTACON DE SERVICIOS DE SALUD: Subgerencia de 
Salud e Investigación y Gerencia 
 
12. CARLOS ROMO 
 
CENTRO DE SALUD EL PROGRESO 
 
INTERVENCION:  
 
a. Recomendamos que se informe a espacio público para que en la parte de la 
calle se reubique a los vendedores ambulantes porque obstruyen la entrada de los 
usuarios 
 
b. Reforzar vigilancia para que los usuarios no se roben elementos de centro de 
salud 
 
RESPUESTA: La empresa enviará comunicación a la Secretaria de Gobierno 
informando de la solicitud para su intervención. 
 
-COMPONENTE: AMBIENTE FISCO: Infraestructura-Subgerencia Financiera 
 
13. ARTURO CEBALLOS 
 
CENTRO DE SALUD LORENZO (En construcción) 
 
INTERVENCION:  
 
a. Comentar avances en todos los centros de atención en remodelaciones, 
construcciones de centros de salud y hospitales 
 
RESPUESTA: La empresa en cumplimiento a la normatividad aplicable cuenta con 
el plan de mantenimiento hospitalario, en el que se programa las acciones o 
intervenciones de tipo preventivo y correctivo para mantener en condiciones 
adecuadas de funcionamiento de las 22 sedes de la empresa donde se prestan el 
servicio de salud. 
 
-COMPONENTE: AMBIENTE FISCO: Infraestructura 
 
14. MAGALY ROSERO 
 
CENTRO DE SALUD SANTA BARBARA 
 
INTERVENCION:  
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a. Solicitamos que la E.S.E. Pasto Salud acondicione la entrada de la ambulancia 
del centro de salud Santa Bárbara ya que por la pavimentación quedó sin acceso 
de la entrada de la ambulancia 
 
RESPUESTA: La empresa tiene conocimiento de la necesidad y se encuentra 
priorizada para intervención. 
 
b. Dar cumplimiento a la habilitación de la sala de procedimientos y otro médico 
general como compromiso del alcalde con la comunidad para formular el plan de 
desarrollo. 
 
RESPUESTA: El centro de salud tiene habilitada la sala de procedimientos 
menores. 
 
Nota: Solicitamos respuesta por escrito a estas solicitudes 
 
-COMPONENTE: PRESTACON DE SERVICIOS DE SALUD: Subgerencia de 
Salud e Investigación, AMBIENTE FISCO: Infraestructura 
 
15. LIGIA MIER DE TUTISTAR 
 
CENTRO DE SALUD PRIMERO DE MAYO 
 
INTERVENCION:  
 
a. Solicitamos y proponemos ubicar la cocina en otro lugar porque está al lado del 
baño y ver la posibilidad de ampliarla porque es muy pequeña. 
 
RESPUESTA: En las condiciones actuales no es posible atender la solicitud, 
debido a que no hay disponibilidad de espacio para la ampliación de ningún área 
del centro de salud. 
 
b. Tener en cuenta y gestionar recursos para solicitar a la alcaldía ceder parte de 
la escuela para ampliar el centro de salud y habilitar otros consultorios para la 
atención de los servicios 
 
RESPUESTA: Se va a hacer el acercamiento para solicitar la donación del predio 
a la alcaldía de Pasto y con ello presentar una propuesta integral de remodelación 
del centro de salud.  
 
Nota: Favor responderme estas solicitudes por medio escrito y en audiencia de 
rendición de cuentas 
 
-COMPONENTE: AMBIENTE FISCO: Infraestructura -Subgerencia Financiera,  
PRESTACION DE SERVICIOS: Subgerencia de Salud 
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16. ANA CHAPAL 
 
CENTRO DE SALUD GENOY 
 
INTERVENCION:  
 
a. Ampliar horario de atención en el Centro de Salud Genoy 
 
b. Dar las citas a menor tiempo porque hay inoportunidad para citas odontológicas 
y medicina 
 
Nota: Favor responderme estas solicitudes en audiencia de rendición de cuentas 
 
RESPUESTA: Se está revisando la capacidad instalada de todas las sedes para 
efectos de optimizar los recursos y garantizar la atención necesaria y justificada en 
cada una para mejorar el acceso a los servicios 
 
-COMPONENTE: PRESTACION DE SERVICIOS: Subgerencia de Salud            
 
Los formatos de identificación de necesidades de información y preguntas previas al 
evento de rendición de cuentas se pueden evidenciar en el expediente de Rendición de 
Cuentas que reposa en la Oficina Asesora de Planeación de Pasto Salud E.S.E. y en el 
micrositio de rendición de cuentas en la página web institucional. No quedan pendientes 
por parte de Pasto Salud ESE para emitir respuestas a intervenciones o preguntas. 
 
Al evento Público de rendición de cuentas, asistieron de manera virtual a través de 
Facebook y se registraron 48 personas como se puede corroborar en el listado de 
asistencia web facilitado por la entidad para el registro de participación a través de 
plataforma web. 
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7. EVALUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE RENDICION DE CUENTAS 

 

1. En una escala de 1 a 5 (siendo 1 malo 3 regular y 5 excelente), ¿cómo 
calificaría el evento público de rendición de cuentas realizada el día de 
hoy? 

PORCENTAJE 

1 ( malo) 0.00% 

3 (regular) 0.00% 

5 (excelente) 100.00% 

  
2. ¿Los temas presentados en el evento fueron suficientes para conocer 
el estado y avance de Pasto Salud ESE? 

PORCENTAJE 

a. Si 100.00% 

b. No 0.00% 

  
3. Como se entero de la realización del evento de rendición de cuentas?: PORCENTAJE 

a. Por aviso público 33.33% 

b. Pagina web 33.33% 

c. A través de miembros de la comunidad 33.33% 

d. Invitación directa (carta) 0.00% 
e. Por correo electrónico 0.00% 
f. Otro. 0.00% 

  
4. ¿Usted revisó o accedió a los informes antes de la realización del 
Evento Público de Rendición de cuentas, publicados en la página web de 
la entidad? 

PORCENTAJE 

a. Si 66.66% 
b. No 33.33% 

  
5. ¿La utilidad del evento público de Rendición de Cuentas, como 
espacio para dialogo entre la administración pública y la ciudadanía es: 

PORCENTAJE 

a.  Importante 100.00% 

b. No importante 0.00% 

  
6. Después de haber tomado parte en el evento de rendición de cuentas, 
considera que su participación en el control y apoyo a la gestión pública 
es: 

PORCENTAJE 

a. Importante 66.66% 

b. Sin importancia 33.33% 

  
7. ¿Considera necesario que Pasto Salud E.S.E. continúe realizando 
eventos públicos de rendición de cuentas para dialogar con la 
ciudadanía? 

PORCENTAJE 

a. Si 100.00% 

b. No 0.00% 
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8. ¿Antes de la realización de este evento había participado en otro 
espacio de rendición de cuentas a la ciudadanía? 

PORCENTAJE 

a. Si 0.00% 

b. No 100.00% 

  
11. ¿Usted participaría en foros y chats de rendición de cuentas a través 
de la página web de Pasto Salud ESE? 

PORCENTAJE 

a. Si 33.33% 

b. No 0.00% 

c. Prefiere Audiencia Pública que foros y chats vía web 66.66% 

  
12. ¿Usted asistiría a una capacitación en participación social y 
veedurías ciudadanas, convocada por Pasto Salud ESE? 

PORCENTAJE 

a. Si 100.00% 

b. No 0.00% 

 
En las encuestas aplicadas se solicita se vuelva a la metodología presencial de la 
rendición de cuentas. 
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8. REGISTRO FOTOGRÁFICO AUDIENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
 

 

 

 
 
Fin del Informe. 
 
Los documentos que soportan el presente informe pueden consultarse en la Oficina 
Asesora de Planeación y/o en la página web institucional en el micrositio de rendición de 
cuentas. 
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El acta e informe se publican en la página web institucional  www.pastosaludese.gov.co 
para conocimiento público y en cumplimiento a los requerimientos normativos. 
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